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FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DIPLOMÁTICAS – CAMPUS ASUNCIÓN 

REGLAMENTO DE PASANTÍAS Y TRABAJOS SUPERVISADOS –  

     EN BARRIO SAN FRANCISCO. 

En cumplimiento con el reglamento general de pasantías, se detalla el proyecto correspondiente 

al Barrio San Francisco: 

Primera etapa: 

Los alumnos deberán preparar materiales para desarrollar en charla de formación y capacitación 

a los pobladores del Barrio San Francisco, vinculados a la formación ciudadana que abarquen 

temas jurídicos del las siguientes áreas: civil, penal, niñez de adolescencia. Asimismo deberán 

realizar capacitaciones ante el Centro de Mediación. 

Segunda etapa: 

Los alumnos participaran en jornadas de instrucción en el barrio San Francisco bajo la siguiente 

modalidad. 

Primer sábado: Presentación de los medios alternativos de solución de conflictos. 

 Presentación de la mediación y conciliación. 

 Taller teórico práctico. 

 

Segundo sábado: charla formativa. Temas:  

 Derechos del niño por nacer – asistencia prenatal (maternidad – lactancia -

paternidad); 

 Derecho a la identidad: inscripción registral diversas hipótesis. 

 Reconocimiento de filiación, judicial y extrajudicial. 

Atención de consultas personales para ser derivadas al Consultorio. 

 

Tercer Sábado: charla formativa. Temas: 

 Asistencia alimenticia. Lactancia. 

 Guarda. Restitución. 

 Régimen de convivencia y relacionamiento. 

Atención de consultas personales para ser derivadas al Consultorio. 

 

Cuarto Sábado: charla formativa. Temas: 

 Civil y comercial: contratos de locación, compraventa. 

 Laboral: Derechos elementales y contratos (Maternidad – Paternidad – 

Lactancia) 

 Penal: procesos de acción penal pública y privada. Formulación de denuncias. 

Atención de consultas personales para ser derivadas al Consultorio. 

El calendario es ilustrativo, pudiendo variar según la necesidad de la comunidad. Las fechas 

serán asignadas por la Coordinación de Extensión. 
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 Una vez concluida la primera etapa, el estudiante deberá elevar los resultados al docente 

/ encargado de la cátedra de tutoría / pasantía a fin de que éste autorice a pasar al 

siguiente nivel. 

 

 La evaluación tendrá 3 etapas: la primera corresponderá al proceso; la segunda será una 

evaluación escrita del Trabajo, y la tercera será una defensa oral del Trabajo. Del 100% de 

la nota final del Trabajo, la etapa de proceso tendrá un valor de 25 %; la etapa escrita 

tendrá un valor de 50 %, y la etapa de defensa oral el 25% restante. La evaluación de la 

primera y la segunda etapa estará a cargo del/de la tutor/a, y tercera etapas estarán a 

cargo de una mesa examinadora.  

 

 Para la evaluación se utilizará la escala del 1 al 100, conforme las normativas vigentes en 

la Universidad y en tal sentido podrá la calificación a ser aplicada del 1 (uno) a 5 (cinco). 

   En caso de reprobar la asignatura, el estudiante y/o recursante no podrá volver a 

presentar el mismo trabajo realizado. 

 En todos los casos el trabajo es individual y se deberán presentar informes periódicos de 

los avances que son realizado y/o cuando los mismos fueran requeridos. 

 

 En todos los casos, los trabajos serán entregados formando un legajo ordenado y 

sistematizado de las tareas y funciones realizadas, incluyendo todas las etapas, en 

formato papel y digital. 

 

 La entrega del trabajo final será considerada como la primera oportunidad del examen 

final. 

 

 La carga horaria asignada a la asignatura será la establecida en el Reglamento General de 

Pasantía aprobado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas (Campus 

Asunción) 

 

 El examen final será realizado en mesa oral de presentación del trabajo con las 

conclusiones respectivas. 

Asunción, julio de 2019 

 


